
INFORME DE GERENCIA 

 

Quito, 25 de abril de 2017 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CORPORACION ECUATORIANA DE ASCENSORES “ECUASCENSORES.” Cía. Ltda. 

 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en ejercicio de mis funciones en calidad de GERENTE GENERAL de 

la compañía CORPORACION ECUATORIANA DE ASCENSORES “ECUASCENSORES.” Cía. Ltda.  
En cumplimiento a la resolución de la Superintendencia de compañías, me permito presentar 

ante ustedes el Informe anual de las Actividades Económicas y sociales, por el período 

comprendido entre el  1 de enero al 31 de diciembre del 2016, con el siguiente contenido: 

Para su conocimiento y aprobación, me permito poner a vuestra consideración los resultados 

financieros, correspondientes al ejercicio  del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

  Como es de su conocimiento, desde el año pasado, el país viene atravesando 

inestabilidad económica continua,  adicionalmente se han creado nuevas formas de 

impuestos como las salvaguardas para las importaciones y se ha incrementado el 

porcentaje de valor de iva, lo que hace difícil la aplicación de nuevos  planes y 

proyectos. 

 A pesar de las circunstancias adversas, nuestra empresa está trabajando bajo un 

esquema de sana y leal competencia, apegados estrictamente a las normas legales y 

reglamentarias, dentro de los principios éticos que siempre han caracterizado a  

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ASCENSORES ECUASCENSORES  Cía. Ltda. Lo que nos 

ha permitido mantener nuestra Credibilidad y  liderazgo como proveedores de Equipos  

y en el Servicio de mantenimiento de los mismos. 

 Se han cumplido con todos los impuestos y obligaciones de ley,  para cada uno de los 

organismos de control (SRI, SUPERCIAS, MUNICIPIO) 

 La compañía se encuentra activa y al dia en sus obligaciones con los Organismos de 

control. 

Sin otro particular, me suscribo. 

 

Atentamente, 

Sr. Angel Alfredo Jácome Landeta 

GERENTE GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


